
  

¿Qué solicitó la 

parte 

recurrente? 

 

 

Solicitó información referente a un establecimiento 

mercantil y conocer que tipo de sanciones es 

acreedor si excede el volumen de música permitido 

y la venta de bebidas alcohólicas después de la 

hora permitida.  

Ciudad de México a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

Por la entrega de la información de manera 

incompleta. 

 

 

¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

MODIFICAR la respuesta emitida. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3440/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ  
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3440/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, se formula resolución en el 

sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base 

en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veinte de junio, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

tuvo por presentada la solicitud de información con número de folio 

092074022001905, a través de la cual la parte recurrente, señaló como medio 

para recibir su respuesta a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT, requiriendo información respecto al establecimiento 

mercantil denominado “Ya llegó mamá”, solicitando lo siguiente:  

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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1. Si el permiso con el que cuenta dicho establecimiento es de bajo 

impacto,  

2. Que procede si tienen el volumen de la música excesivamente alto, 

venden bebidas alcohólicas hasta después de la media noche, gritan y 

escandalizan en la madrugada. 

 

2. El veintiocho de junio, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional, 

notificó su respuesta, a través del Subdirector Jurídico proporcionó la siguiente 

información: 

 

• Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en Sistema Electrónico de 

Avisos y Permiso de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM)  de la Secretaría 

de Desarrollo Económico (SEDECO),  se localizó:  

 

Aviso Actualización de Modificación Bajo Impacto Folio único del Trámite 

bjavact2022-06-0200347748, Clave Única del Establecimiento BJ2022-05-

04navba00345647, nombre del establecimiento mercantil “YA LLEGÓ MAMÁ”, 

ubicado en Calle Miguel Noreña, número 33, Local, Colonia San José 

Insurgentes, giro Venta de Alimentos a la Carta y vinos y cerveza con alimentos, 

etapa cerrada autorizado.  

 

(El cual anexó en versión pública) 

 

3. El primero de julio, la parte recurrente ingreso recurso de revisión, observando 

que su inconformidad radicó medularmente por la entrega de la información de 

manera incompleta, señalando lo siguiente:  

 

“No respondieron sobre el procedimiento correspondiente si el establecimiento no 

cumple con el tipo de permiso que tiene.” (Sic)  
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4. El seis de julio, el Comisionado Ponente, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto. 

 

5. Con fecha primero de agosto, se recibió tanto por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, como por la Unidad de Correspondencia de este Instituto, los 

alegatos por parte del Sujeto Obligado, a través de cual realizó sus 

manifestaciones y alegatos, e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta 

complementaria. 

 

6. Mediante acuerdo de veintiséis de agosto, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, tuvo por 

presentado al Sujeto Obligado formulando alegatos, por ofrecidas las pruebas 

que consideró pertinentes; asimismo, ordenó el cierre del periodo de instrucción 

y elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 
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de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234  fracción VIII, 236, 237, 238, 242, 

243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción II, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; 

así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que el 

Recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 

recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó, el oficio a través del 

cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información; de las 

constancias de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que la 

respuesta fue notificada el veintiocho de junio; mencionó los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o resolución impugnada; 

en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra tanto la respuesta 

impugnada como las documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintiocho de junio por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del veintinueve de junio al 

nueve de agosto3.  

 

Ahora bien, el recurso de revisión fue presentado el primero de julio, es decir, 

al tercer día hábil siguiente de la notificación de la respuesta, por lo tanto, fue 

presentado en tiempo. 

  

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado al momento de rendir sus alegatos hizo del conocimiento la emisión y 

notificación de una respuesta complementaria, solicitando el sobreseimiento en 

el presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en el artículo 249 

 
3 Ello en términos del Acuerdo 3849/SE/14-07/2022, mediante el cual se aprobó la suspensión de 
plazos respecto a los días 11, 12, 13, 14, 15 de julio de 2022, respecto a la presentación de 
recursos de revisión, en materias de competencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
aprobado por el Pleno de este Instituto el 14 de julio del 2022.  

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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fracción II, de la Ley de la Materia, ello al considerar que este ha quedado sin 

materia. 

 

Sin embargo, es importante señalar al Sujeto Obligado, que únicamente procede 

el sobreseimiento por quedar sin materia, cuando se haya extinguido el acto 

impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin 

efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso a 

la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto impugnado, 

quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte inconforme. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los 

siguientes requisitos. 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el 

agravio invocado por el recurrente, dejando sin efectos el acto 

impugnado. 

 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones. 

 
 
En ese sentido, de la revisión realizada a las constancias que integran el 

presente recurso de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado, a través del 

oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0775/2022, de fecha doce de julio, suscrito por la 

Subdirectora de Información Pública y Datos Personales, emitió una respuesta 

complementaria, a través de la cual pretende dejar insubsistente el agravio 

expresado por la parte recurrente, para lo cual informó lo siguiente:  
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“… se tiene a bien entregar la siguiente información complementaria: 

 

Esta Sujeto Obligado atiende al recurso de revisión informando que se reitera la 

respuesta primigenia a la solicitud de información, toda vez que fueron 

atendidos todos y cada uno de los cuestionamientos requeridos por el solicitante, 

por lo que el recurrente carece de agravios para acreditar su dicho. 

…” (Sic) 

 

En ese sentido, de la revisión a la respuesta complementaria este Instituto 

advirtió que el Sujeto Obligado no está aportando información adicional, sino que 

únicamente se enfoca a reiterar la respuesta emitida la cual fue motivo de 

inconformidad de la parte recurrente, razón por la cual, en el presente caso, el 

Sujeto Obligado, no acreditó haber subsanado la inconformidad expuesta 

por la parte recurrente en consecuencia, lo procedente en el presente caso es 

entrar al estudio de fondo de la respuesta impugnada y desestimar la 

petición formulada.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información:  La parte recurrente, solicitó información 

respecto al establecimiento mercantil denominado “Ya llegó mamá”, 

solicitando lo siguiente:  

 

1. Si el permiso con el que cuenta dicho establecimiento es de bajo 

impacto. 

  

2. Que procede si tienen el volumen de la música excesivamente alto, 
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venden bebidas alcohólicas hasta después de la media noche, gritan 

y escandalizan en la madrugada. 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado a través del Subdirector Jurídico proporcionó 

la siguiente información: 

 

• Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en Sistema Electrónico de 

Avisos y Permiso de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM)  de la Secretaría 

de Desarrollo Económico (SEDECO),  se localizó:  

 

Aviso Actualización de Modificación Bajo Impacto Folio único del Trámite 

bjavact2022-06-0200347748, Clave Única del Establecimiento BJ2022-05-

04navba00345647, nombre del establecimiento mercantil “YA LLEGÓ MAMÁ”, 

ubicado en Calle Miguel Noreña, número 33, Local, Colonia San José 

Insurgentes, giro Venta de Alimentos a la Carta y vinos y cerveza con alimentos, 

etapa cerrada autorizado.  

 

(El cual anexó en versión pública) 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado reitero y defendió la legalidad de su respuesta, e hizo del conocimiento 

la emisión y notificación de una respuesta complementaria la cual fue analizada 

y desestimada en el Considerando Tercero de la presente resolución. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios.  La parte recurrente ingreso recurso de revisión, 

observando que su inconformidad radicó por la entrega de la información de 

manera incompleta, al no dar respuesta respecto a la información 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3440/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

11 

correspondiente a conocer que acciones o procedimiento se realiza si el 

establecimiento no cumple con el tipo de permiso que tiene. 

 

Del análisis realizado al agravio se observa que no hace manifestación alguna en 

contra de la respuesta brindada en relación con el primer punto de la solicitud de 

información consisten en conocer el tipo de permiso que cuenta el 

establecimiento mercantil entendiéndose como acto consentido tácitamente, 

por lo que, la respuesta brindada a dicho requerimientos quedará fuera del 

presente estudio.  

 

Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y 

I.1o.T. J/36, de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE5., y 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 

PARA PRESUMIRLO6. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. A la vista de la inconformidad externada por la 

parte recurrente, ante este Instituto, la presente resolución se centrará en 

determinar si el Sujeto Obligado atendió de forma adecuada e requerimiento 

identificado con el numeral 2 de la solicitud de información realizando las 

gestiones correspondientes para su debida atención. 

 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 204,707, Materia(s): 

Común, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: II, Agosto de 1995, 

Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 

6 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación, No. Registro: 219,095, Tesis aislada, 
Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, IX, Junio de 
1992, Página: 364. 
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Bajo ese entendido, este Instituto estima necesario puntualizar lo establecido en 

los artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 

8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, que precisan lo siguiente: 

 

• La Ley de Transparencia es de orden público y de observancia general 

en el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. Esta 

tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de 

Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 

así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 

públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

 

• Toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública, considerada un bien común de 

dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

• El Derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa 

que tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los Sujetos Obligados, en los términos de 

la Ley. 
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• La Información de interés público es aquella información que 

resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente 

de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 

comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Rendición de Cuentas consiste en la potestad del individuo para 

exigir al poder público informe y ponga a disposición en medios 

adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan 

el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 

resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 

cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la 

materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que sean 

necesarios y dentro del marco de la Ley. 

 

• Los Sujetos Obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 

el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, 

administren, manejen, archiven o conserven información pública 

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar 

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 

y condiciones que establezca la Ley,  

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3440/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

La normatividad previamente detallada, establece que el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los 

sujetos obligados información pública, entendida ésta de manera general, como 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, generada, 

administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones 

tengan la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio 

público accesible a cualquier persona, máxime tratándose de información 

relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única 

excepción de aquella considerada información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información 

pública todo documento, expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas que obren en los archivos de los Sujetos Obligados.  

 

Ahora bien, del análisis realizado al requerimiento realizado por la parte 

recurrente, se observa que este consiste en obtener información referente a 

conocer que acciones proceden si el establecimiento mercantil en comento 

excede el volumen de música, realiza la venta de bebidas alcohólicas después 

de la media noche, gritan y escandalizan en la madrugada.  

 

Determinado lo anterior, para efectos de verificar si el Sujeto Obligado se 

encontraba en posibilidades de pronunciarse y atender el presente 

requerimiento, este Órgano Garante, procedió a realizar una investigación a la 

“Ley de Establecimientos Mercantiles” así como al “Manual Administrativo 
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de la Alcaldía7”, observando que la Dirección Jurídica como las Jefaturas de 

Unidad Departamental de Verificación A, B, y C,  pueden pronunciarse respecto 

a la información solicitada, al contar con las siguientes atribuciones:  

 

Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México 

 

Artículo 8.  

Corresponde a las Alcaldías: 

I. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los establecimientos 

mercantiles que operen en sus demarcaciones, el cual, deberá publicarse en el 

portal de Internet de la Alcaldía;  

 

II. Ordenar visitas de verificación a establecimientos mercantiles que operen en su 

demarcación;  

 

III.  En términos de los ordenamientos aplicables substanciar el procedimiento de 

las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado 

IV. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 

previstas en esta ley por medio de la resolución administrativa;  

 

V. Informar de manera oficial y pública del resultado de las verificaciones 

realizadas sobre el funcionamiento de establecimientos mercantiles asentados en 

la demarcación correspondiente de acuerdo a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y a la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México; 

 

 
7 Consultable en la siguiente liga electrónica: http://data.salud.cdmx.gob.mx/ssdf/portalut/art121f03.php 

 

http://data.salud.cdmx.gob.mx/ssdf/portalut/art121f03.php
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Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Verificación “A”, “B” y “C” 

 

Función Principal: Verificar que los requerimientos, en materia de verificación, se 

atiendan en los términos previstos por la ley, generando un estado de certidumbre 

jurídica para la sociedad. 

 

Función Principal. Vigilar que se ejecuten las resoluciones y acuerdos 

administrativos que deriven del proceso de visita de verificación, en materia de Uso 

de Suelo, Espectáculos Públicos, Servicios Funerarios, Protección Animal, 

Protección Civil y Establecimientos Mercantiles de Bajo Impacto e Impacto 

Zonal y Vecinal, Albergues, Protección de no Fumadores, Mercados Públicos, 

Cementerios, Anuncios, Servicios de Alojamientos, Protección Ecológica, 

Construcciones, Edificaciones, Desarrollo Urbano que marca la ley, para continuar 

con el proceso administrativo correspondiente. 

 

Funciones Básicas: 

 

• Analizar las solicitudes de verificación, para determinar la procedencia o 

improcedencia de una visita de verificación administrativa.  

• Recabar la información necesaria, para elaborar una Orden de Visita de 

Verificación.  

• Elaborar el oficio de la comisión y órdenes de la Visita de Verificación y su 

papelería correspondiente, con el fin de que se ejecute el cumplimiento de 

la norma vigente para cada materia, y facultar al personal especializado en 

funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la 

Ciudad de México (INVEA) adscritos a la Alcaldía de Benito Juárez.  

• Realizar oficio correspondiente para remitir las constancias originales 

circunstanciadas de la Orden de Visita de Verificación al área 

correspondiente, para su sustanciación.  
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• Almacenar archivo generado por las solicitudes de verificación, con el fin 

de tener un registro de los antecedentes de cada orden de visita de 

verificación. 

 

Puesto: Dirección Jurídica 

 

Función Principal: Emitir las resoluciones respectivas de los procesos y 

procedimientos administrativos sustanciados en la Alcaldía.  

 

Funciones Básicas:  

 

• Verificar el sustento jurídico de los procedimientos administrativos que se 

tramitan en esta Alcaldía.  

• Emitir las resoluciones relativas, a los procedimientos administrativos que se 

tramitan ante esta autoridad para determinar la procedencia de lo que en derecho 

proceda.  

• Verificar el sustento jurídico de los recursos de inconformidad, que se presenten 

en contra de las resoluciones emitidas por esta autoridad.  

• Supervisar la emisión de las resoluciones relativas a los recursos de 

inconformidad presentados por particulares. 

 

En consecuencia, es evidente que el Sujeto Obligado si se encontraba en 

posibilidades de entregar la información solicitada, a través de la Dirección 

Jurídica y de la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación A, B y C, al ser 

las unidades administrativas encargadas de vigilar, ordenar, calificar, determinar 

las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en la ley, a los 

establecimientos mercantiles que infrinjan las leyes aplicables, máxime a que el 

requerimiento del particular únicamente verso en obtener un pronunciamiento por 
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parte del Sujeto Obligado consistente en conocer  que acciones proceden si el 

establecimiento mercantil en comento excede el volumen de música, y realiza la 

venta de bebidas alcohólicas después de la media noche, gritan y escandalizan 

en la madrugada.  Sin embargo, el Sujeto Obligado no emitió 

pronunciamiento alguno al respecto.  

 

De lo anteriormente precisado, se advierte que el Sujeto Obligado no dio 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 14, 192, 201, 211, de la Ley de 

Transparencia, y numeral 10 fracción III, de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales, normatividad que de 

manera concreta dispone lo siguiente.  

 

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas y responder a las solicitudes de 

información que les sean formuladas.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

 • Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.  
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• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias 

y funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

 

Con lo hasta aquí expuesto y analizado, es claro que con su actuar el Sujeto 

Obligado incumplió con lo establecido en las fracciones VIII, y X del artículo 6, de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 
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circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.8 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la 

parte particular a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo 

sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS9 

 

En conclusión, este Instituto determina que, en el caso en estudio, el actuar del 

Sujeto Obligado, vulneró el derecho de acceso al recurrente, y en consecuencia 

la inconformidad externada es fundada.  

 

 
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
9 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción V, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora 

considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano Interno de 

Controlo del Sujeto Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El sujeto obligado, deberá de emitir una respuesta nueva en la que:  

  

1. En términos de lo dispuesto en el artículo 211 turne la solicitud de 

información a la Dirección Jurídica y a las Jefaturas de Unidad 

Departamental de Verificación A, B y C, para efectos de que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y atiendan el punto 2 de 

la solicitud de información. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-

10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

EATA/EIMA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


